
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-00948-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por la
profesional del derecho en representación de la parte actora en contra del auto del
15 de marzo de 2024, mediante el cual se terminó el proceso por desistimiento tácito,
se advierte que no será revocado, teniendo en cuenta las consideraciones que a
continuación se exponen.

Como cuestión inaugural, vale memorar que el art. 317 del C.G.P. dispone:
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes
mediante providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo,
cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que
además impondrá condena en costas.”

Desde tal óptica, se avizora que la norma es clara al indicar la consecuencia de
la desatención de la carga impuesta por el Despacho con la mentada finalidad, carga
que además debe cumplirse en un término perentorio.

Dicho esto, revisadas las diligencias es claro que la parte actora no cumplió con
la notificación que se le conmino realizar, dentro del término concedido, lo que de
acuerdo a la normatividad en cita, impone la terminación del proceso, la cual no es
dable obviar por los argumentos expuestos en el recurso objeto de estudio.

Lo anterior, debido a que se aclara que es carga del profesional del derecho
revisar el expediente a fin de poder cumplir con sus deberes y, en especial con el
requerimiento efectuado por este Despacho, ya que si bien se allegó sustitución de
poder para reconocimiento de personería, véase que el mismo se arrimó al Despacho
hasta el 12 de diciembre de 2023, empero el requerimiento efectuado por este estrado
judicial para que se notificara en debida forma al demandado se realizó mediante
proveído del 04 de agosto de 2023, así las cosas no puede pretender la togada que
después de cuatro meses desde tal requerimiento únicamente se hubiese tenido
como actuación la sustitución del poder en mención, pues la norma es clara e indica
cuando se encuentra pendiente de cumplimiento una carga por parte del interesado.

Aunado a lo anterior, no puede excusar la togada que las respectivas
notificaciones a la parte pasiva no se surtieron en atención al no reconocimiento de



personería dada la sustitución realizada por el apoderado principal, en la medida
que las mismas se debieron haber surtido seguido al requerimiento efectuado por el
Despacho, laborío que no se trunca por este hecho.

Puestas así las cosas,  se avista que los argumentos brindados por la abogada
no tienen la entidad suficiente para que revoque el auto objeto de censura y en ese
orden de ideas, se mantendrá incólume la decisión.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y
por autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 15 de marzo de 2024, conforme se
expuso ut-supra.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024
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